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ASirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
P. TOTAL HASTA

Suministrante:DOMINGO ANTONIO LOPEZ MEDRANO/DISTRIBUIDORA  DLM

NIT:

Clasificación:Micro Empresa

Tipo de Comprobante

CRÉDITO FISCAL

A nombre de:

- Fondo de Actividades Especiales MARN

1.00 Unidad

ALIMENTO PARA ANIMALES: SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA ANIMALES QUE SE RECIBEN
EN LA CLINICA VETERINARIA DEL MARN, PARQUE NACIONAL SAN DIEGO Y SAN FELIPE LAS
BARRAS, Y CENTRO DE RESGUARDO LA CAÑADA, PARA EL AÑO 2023. SEGÚN ANEXO 1 DE LA
ORDEN DE COMPRA.
A RAZÓN DE:
- PAGOS MENSUALES HASTA POR EL MONTO DE DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,500.00) IVA INCLUIDO.

$24,336.2800 $24,336.28

CONDICIONES:
Los montos mensuales son aproximados, en caso que en un determinado mes no se consuma
el monto aproximado, podrá utilizarse para el siguiente mes, y cuando no sea suficiente podrá
utilizarse del mes subsiguiente, siempre y cuando los montos utilizados no sobrepasen el
monto total estimado anual.
El proveedor deberá estar presente en la entrega del suministro hasta que este haya sido
contado y revisado, si algún producto se encuentra en mal estado deberá retirarlo y hacer el
respectivo cambio a mas tardar al día siguiente.

TIEMPO DE ENTREGA:
A partir de la fecha establecida en la Orden de inicio hasta el 31 de diciembre de 2023.
El suministro será coordinado con la Administradora de la Orden de Compra.

FORMA DE PAGO:
Pagos mensuales, contra la presentación del Acta de Recepción a entera satisfacción por parte
del Administrador de la Orden de Compra. Crédito a 30 días  después de recibido el Quedan.
La Unidad Financiera Institucional entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes, en días
hábiles.

LUGAR ENTREGA:
En la Clínica veterinaria del MARN, ubicada en Avenida los Espliegos y Calle los Bambúes, # 14,
Colonia San Francisco, San Salvador.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
Dora Alicia Guerra Acosta; Colaboradora Administrativa; correo: dora.guerra@ambiente.gob.sv;
Teléfono: 2132-6213 ,Gerencia de Vida Silvestre." Él Administrador de la Orden de Compra
deberá remitir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), copia de la
documentación generada en el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de la
presente orden de compra y un original del Acta de Recepción de conformidad a las
responsabilidades descritas en los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP; cuarenta y dos,
inciso tercero; setenta y siete; y ochenta del RELACAP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento:El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 175 de la Ley de Compras Públicas.

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

Total Sin Iva: $24,336.28

Mas 13% IVA: $3,163.72

HASTA VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA

$27,500.00
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HASTA VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA

$27,500.00

HASTA VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

MINISTRO Firma y/o Sello: SUMINISTRANTE

Autorizado

NIT:0614-090802-103-5

Registro:144362-5

MIGUEL ALBERTO GALLARDO MELENDEZ Giro o actividad económica:GOBIERNO CENTRAL

ENCARGADO RESPONSABLE DEL MANEJO ADMINISTRATIVO
DEL FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MARN
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